
 

 EXPEDIENTE:2025/CDC_01/000002 

 

PROCEDIMIENTO: APROBACION CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA CESIÓN GRATUITA DE BIEN 
INMUEBLE PARA PRESTACIÓN DE ASISTENCIA SANITARIA ENTRE EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Y EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE AZNALCÓLLAR 

 

ANUNCIO EN EL BOETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

 

  SUMARIO 

 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 25 de septiembre DE 2025 

 

TEXTO 

 

PRIMERO. Con fecha 19 de septiembre de 2025 el Servicio Andaluz de Salud envió a este 
Ayuntamiento borrador del Convenio que a esta propuesta se adjunta 

 

SEGUNDO. Con fecha 19 de septiembre de 2025 se inicia expediente para poder suscribir el 
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA CESIÓN GRATUITA DE BIEN INMUEBLE PARA 
PRESTACIÓN DE ASISTENCIA SANITARIA ENTRE EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Y 
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO. 

 

El Pleno de esta Entidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, previa deliberación y por mayoría ABSOLUTA del 
número legal de miembros de la Corporación, 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente: 

— Los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas. 

— El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

— Los artículos 21, 22 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

— El artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
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pública y buen gobierno. 

A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de aplicación y la doctrina 
expuestas, en base al Informe Jurídico obrante en el expediente, se considera que el expediente se 
adecua a la legislación aplicable, procediendo su aprobación al Pleno emitiéndose, por tanto, la 
siguiente propuesta de ACUERDO: 

 

PRIMERO. Aprobar el texto definitivo del Convenio descrito en los antecedentes y que se encuentra 
en el siguiente enlace https://transparencia.aznalcollar.es/es/transparencia/indicadores-de- 
transparencia/indicador/Convenios-suscritos-con-mencion-de-las-partes-firmantes- su-objeto-y-en-
su-caso-las-obligaciones-economicas-convenidas-00003/ 

 

SEGUNDO. Notificar y emplazar al representante del SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, a los 
efectos de que se firme el Convenio arriba referenciado. 

 

TERCERO. Que se publique el texto definitivo del Convenio en el Boletín Oficial de la Provincia y 
tablón de anuncios https://sedeaznalcollar.dipusevilla.es/opencms/opencms/sede. 

Código Seguro De Verificación Di6we0I26N6rq524+PcFaA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Fernandez Garrido Firmado 01/10/2025 12:19:20

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Di6we0I26N6rq524+PcFaA==

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
21

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
14

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

19
10

06
N

º 
19

1 
- 

vi
er

ne
s 

03
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

5

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Di6we0I26N6rq524+PcFaA==

		2025-10-03T01:00:28+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



